
El 02 de mayo de 2017, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación DECRETO por el que se 
reforma el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 90 Bis, 91 y 92 del Código de Comercio; tal y como a 

continuación se señala:  

SE REFORMA EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 90 BIS, 91 Y 92 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, para quedar como sigue: 

Artículo 35. ... 

I. ... 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También podrá 

realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya 

aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de 

los mismos, en el caso de comunicaciones electrónicas certificadas, deberán realizarse conforme a los 

requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio, y 

III. ... 

... 

... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 90 Bis, último párrafo, y se adicionan un último párrafo al 

artículo 91 y una fracción V al artículo 92 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 90 Bis. ... 

I. y II. ... 

... 

I. y II. ... 

Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de verificación de la identidad 

del Emisor, se presumirá que se actuó con la debida diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte 

que Confía cumple con los requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de las 

Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 

realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del 

Código de Comercio. 

Artículo 91. ... 

I. a III. ... 

... 

Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse conforme 

a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio. 

Artículo 92. ... 

I. a IV. ... 

V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse 

conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código 

de Comercio. 

 
TRANSITORIOS 

 

Acorde con los artículos transitorios el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero); se derogan todas aquellas disposiciones legales 

que se opongan al presente Decreto (segundo). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  


